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RE SOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
ceLcna per la que se autoriza y declara la utiüdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
mería por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente lncoado en esta Delegación Provincial
a pcliciól1 de la «Compafi.la Sevillana de Electricidad, S. A.».
con domicilie en Almeria M. de Comillas, 1, solicitando auto
rización y decJaraciór< en concrEto de utílidad pública para el
establecimiento de una lmea electrica de A. T. a 25 KV. Y
eslacíén transformadora de 160 KV A,. y cumplidos los trámites
rct-;'Jamentarlos ordenarles en el capítulo 11I del Decreto 2617/
1905, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo ITI del Reglamen:o, aprob8do por Decreto 2619/196i5, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y de acuerde ....en lo dispuesto en la Orden de este
Ministerio de L de febz ero de 1968 y Ley de 21 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y deiensade la industria,

Esta Delegación Provincial del ,Ministerio de Industria, a
propuesta dE' la Sección correspnodiente, ha resuelto:

Autorizar a la ~Compañia Sevillana de Electricidad, S, k",
la instalación cléctrkI cuyas principales características son
las siguientes:

Línea eléctnca aérei-l de A. T, a 25 KV" de 190 metros de
longitud, formada por tres conductores AI-Ac de 27,6 mm~ eta
sección.

Eslación transformRdora a 25.00ú/380-220 V., de 160 KVA, de
potencia.

Con origen de linea en la derivación a San Isidro de la
linea Venta NuevaPipaces y fin en nueva - E. T Corrillos de
Pipaces, cruzando el término municipal de Nijar.

Declarar en concreto la utiJjdad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lO!
1966 sobre expropiac:óón forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no p'Jdrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capituk IV del citado Decreto 261711966, de
20 de octubrp.

Almcrja, 19 de anETO de 1973. -El Delegado provincial, por
delegación, El Ing'~nicro Jefe de la Sección de Industria, Luis
María Arigo Jiménez,·-L229-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autonza. V declara la utilidad
púNica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos lo''; trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Th31~gación Provincial a inst~1l1cia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S, A,,,,, con domidlio en Barcelona. plaza
de Catalui1a, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y dEclaración de utilidad pública, a los erectos de la impüskión
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Númerv expediente: MS/cr-24338/72.
Origen de la linea: Cable subterranoeo entre EE. TT.-115J. y 2240,
Final de la misma: E. T...Inmobiliaria Santa Coloma~.
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,04.',), tendido stLit'Brran'eo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 X 80) milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterránec
Estación transformadora: Dos, de 40cJ KVA. c/u,; Ú/O,380

0,220 kiJovoltíos,

Esta Delegación Provincial, BU cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619!l966, de 20 de octubre; Ley 10/lU66,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, dB 22 de julío; Ley de 24 de
novlembre de 1939 y Reglamento- de Líne:'ls Eléctricas Aéreas de
Alta Ten!'iión de 28 de noviembre de ·1968, ha rtlsuelto:

Autorizar la instalación de la línes. solicitada v declarar la
utjljda~ pública de la misma. a los efectos de la i'Ínposición de
1~ scrvlClumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ClOrH~S que estable el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decnlto 261911966,

Barcelona. 30 d\:! noviembre de 1972.-El Delegado provinciaL
Francisco Bros,l Paláu,-1,138-C.

Cumplidos ]O~ lnunites reglamentarios en el expediente íncoa
do on estn Ü'<ch'gaclón Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluúa, S A.", con domicilio en Barcelona, pInza
de- Cntaluúa, 2, en soHcitud de autorización para la instulacián
y declaración Je utilidad pública, a los efectos de la i;11f)f)sición
do sE~rvidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
teríslícastécnio-ls principales son IHS siguientes:

Num()ro cxpediente. MSicr-24339/n.
Origen de la línea: Apoyo 16, linea a E. T. "Lacambra".
Final dt' la misma: E. T.-ll ~Reboud".

Términ,) municipal a que afecta: Masias de Voltregá,
Tensión de bcrVJCÍo: 25 KV.
Longitud en kílóm¿.tros: 0,200, tendido aéreo.
Conductor: Cobre, de 25 milímetros cuadrados de secCÍÓn.
MatericlI de apoyos' Madera.
Estación transformadora: Una, de 320 KVA; 25/0,3BO-O,220 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, d~ 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la linea, solicitada y declarar la
utilidad publica de la mIsma, a los efectos de la imposición ;"le
la sorvidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que estable el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona. :!O di; noviembre de 1972.-El Delegado provincial.
Francisco Brosa Paláu.-L139~C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta D¿iegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de eataluna., S. A .. , con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Númen) expediente: MS/cr-24334/72.
Origen de la línea: Apoyo sin número d\'J la línea Caldas-

San FeJíu.
Final de la misma: E. T. «Parador».
Tórminc municipal a que a qw,e afecta: Caldas de Montbuy.
Tensión de servicio: 11 KV.
Lonp:itud en ldlómetros: 0,060, de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio·aceto, de 54,59 milímBtros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Esl,aciór¡ transformbdora: Una, de 25 KVA; 11/0,3BO-O,:?20 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2517 y '2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. d\'J 22 de julio; Ley de 24 de
novirmbre de H!39 y Reglamento de Líneas'Eléctricas Aéreasde
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha -resuelto:

Autorizar la instalación de )a línea solicitada y declarar la
utilidad pú blica de la misma, a los efectos de la fmposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones., alcance y lim'If;."
'ciones que estable el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobada
por Decreto 2619/1966.

BarC2-10na, 30 d8 noviembre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco BrosH Paláu.-1.140-C.

RESOLUClON de la Deler:¡ación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto la
utilidad pública ,de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio
de Industria en Burgos, a instancia de ..E1ectra de Burgos,
Sociedad Anónima", con domicilio en Burgos, plaza del Vena,
sin número, referencia R. 1. 2.718, expediente 16.344 y F. 109,
solicitando autorización para montar la instalación eléctrIca
que más adelante se resena y la declaración, en concreto, de la
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo lIT del. Decreto 281711966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca~

pltulo IU del Decreto 2619/1986, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia eléctri.ca.


